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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

M a n i l a 1 4 de Nov iembre de 1885 . 
Dispuesto que l a p u b l i c a c i ó n de la Santa B u l a 

para el p r ó x i m o bienio de 1886 y 1887, se verifique 
en la tarde de l S á b a d o 28 y m a ñ a n a del D o m i n g o 
29 del corr iente, c o m u n i q ú e s e á las Autoridades 
y Corporaciones que corresponda para su asistencia, 
asi como a l Sr. Gobernador C i v i l Corregidor de 
Manila, a l mismo fin y para, que p u b l i c á n d o l o por 
bando en esta Ciudad y arrabales, concurran sus 
autoridades y vecinos á los actos de dicha publica
ción, que t e n d r á lugar el pr imero , la tarde del Sá 
bado y e l segundo en la m a ñ a n a del Domingo del 
mismo, saliendo en este ú l t i m o dia l a p r o c e s i ó n á 
las ocho y media de su m a ñ a n a de la iglesia de 
Sto. Domingo y <erminando en l a Catedral con misa 
solemne y s e r m ó n . 

Contéstese a l Sr. Comisario de Cruzada, comuni
qúese á quienes corresponda y fecho a r c h í v e s e . 

TEREBRO. 

Decreto. 
De conformidad con lo propuesto por la Dirección ge

neral de Administración Civil, oido el parecer de la Junta 
Central de Agricultura, Industria y Comercio, Sociedad 
Económica de Amigos del Pa ís y del Consejo de Admi
nistración, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se aprueba provisionalmente basta la 
resolución del Gobierno de S. M . el Reglamento para el 
nso de maress industriales que se inserta á continuación. 

Ar t , 2.° Dicho Reglamento empezará á regir en estas 
Islas desde el dia 1.° de Diciembre próximo. 

Art. 3 ° Dése cuenta al Ministerio de Ultramar para 
la aprotacion definitiva del Regle mentó que motiva este 
decreto. 

Manila 3 de Noviembre de 1885. 
TERRERO. 

Proyecto de Reglamento para uso de marcas en los 
productos de las Artes, Agricultura, Industria y Comercio. 

TÍTULO PRIMERO. 

Disposiciones generales. 
Artículo l . e Son marcas de Fábr ica , de Comercio y 

de Agricultura, los nombres de los fabricantes, comer-
cantes. Agricultores ó Compañías formadas por los mis
mos las denominaciones emblemas, escudos, grabados, v i 
ñetas, marcas, timbres, sellos, relieves, letras, cifras, sobres, 
^volturas o signos, cualquiera que sea au cli se en forma 
íJUe sirva para el frab ricen te, agricultor ó Compañía por 
eMos formadas pueda señalar sus productos ó mercancías 
^ el r bjeto de que el público los conozca y distinga 

confundirlos con otros. 
Art . 2. 0 Quedan comprendidos en los beneficios de 
ŝte decreto los dibujos destinados á la estampación de 

telas y papeles. Los de esta clase pintados para el deco
r o , los modelos de joyería, ebanistería, talla y en ge

neral todos los dibujos y modelos industriales. 
. -A-rt. 3 . 0 Las muestras ú otras designaciones exte-

^ores ó materiales por medio de las cuales un comer-
Catte distingue su establecimiento de otros del mismo 
í>eilero, no son ofcjeto de esta disposición, 
i it^' ^' 0 T ^ o fabricante, comerciante, Agricultor ó 

dustrial de otra ciase, que individual ó colectivamente 
êsee usar alguna marca para distinguir los productos 
* ura fábrica, los objetos de su comercio, las primera» 
ferias agrícolas ú otras cualesquiera, ó la ganadería 

ii\ • m*Bmo ôs V16 deseen conservar la propiedad do 
njc'S y modeles industríale?, íeLdrán que solicitar ol 

certificado de propiedad con arreglo á las prescripciones 
de este decreto. 

E l que carezca de dicho certificado no podrá usar 
marcas ó distintivo alguno para los productos de su i n 
dustria n i evitar que otros empleen sus estampaciones ó 
dibujos industriales. 

A r t . 5. 0 E l fabricante, comerciante, agricultor ó in
dustrial de otra especie, podrá adoptar para los productos 
de su fábrica, comercio ó agricultura, el distintivo que 
tenga por conveniente, esceptuando los que á continuación 
se expresan. 

1. 0 Las armas nacionales y las insignias y condecora
ciones espefiólas, á menos que no esté competentemente 
autorizado al efecto. 

2. 0 Los escudos, insignias, blasones ó lemas ¿le los 
Estados ó naciones Extrangeras, sin consentimiento ex
preso de los Gobiernos respectivos. 

3. 0 Las denominaciones usadas generalmente en el 
Comercio para determinar la clase de mercancías. 

4 . 0 Las figuras que ofendan á la moral pública y las 
caricaturas que tiendan á ridiculizar ideas, personas ú 
objetos dignos de consideración. 

5. c Los distintivos de que otros hayan obtenido con 
anterioridad certificado de marca para una misma clase 
de'producto, mercancía ú objeto, mientras dicho certificado 
no ha caductido con arreglo á este decreto. 

6. 0 Los distintivos que por su semejanza ó parecidos 
á otros j a otorgados induzcan á confusión ó error. 

7. 0 Los relativos á cualquier culto religioso, siempre 
que del conjunto de la marca se deduzca que se intenta 
escarnecerle, denigrarle ó menospreciarle, ó que invo
luntariamente conduzca al mismo resultado. 

8. 0 Los retrates de personas que vivan, á menos 
de obtener de ellas el conipetente permiso, y los de per
sonas que hayan fallecido mientras sus parientes dentro 
del cuarto grado civil se opongan á la concesión. 

A r t . 6. 0 Las marcas de fábrica son obligatorias única
mente para los productos químico* ó Farmacéuticos y 
los demás que determinan los Reglamentos espeeiales. 

TÍTULO SEGUNDO. 
Del derecho de propiedad de las marcas, dibujos y n odélos 

industriales. 
A r t . 7, 0 Para reivindicar la propiedad de las maress 

dibujes ó modelos industriales será preciso haberla obte
nido con srreglo á las disposiciones de este Reglamento, 
ó á les del 4 de Ecero 1884. Este beneficio se disfrutará 
desde la presentecion en forma de la solicitud pidiendo 
el certificado. 

A r t . 8.° Cuando dos ó mas soliciten una misma marca, 
el derecho de propiedad corresponderá al que en primer 
término haya presentado su solicitud, según el dia y la 
hora en que aparezca registrada. 

A r t . 9.° Nadie podrá solicitar ni adquirir mas de una 
marca para la misma industria ó una misma clase de 
productos. 

Art . 10. Los beneficios de este Reglamento, son apli
cables á los objetos producidos en estas Islas por los ex-
trangeros residentes en las mismas que lo soliciten. 

A r t . I T . Los extrangeros que habiten fuera de Es
paña, tendrán les derechos que se les concedan por los 
convenios celebrados por sus respectivas naciones. 

No habiendo tratados, se observará extrictamente el 
derecho de reciprodúcidad. 

TITULO T E R C E R O . 

Efectos legafes del ceríificado de propiedad de marcas, di
bujos ó modelos industriales, 

A r t . 12. E l que con arreglo á esta disposición, ob
tenga un certificado de propiedad de marcas, dibujes ó 
modelo industrial, se haya autorizado. 

1-0> Para perseguir criminalmente ante los Tribunales 
de justicia con sujeción á las disposiciones del Código pe

nal y á las de este Decreto á los que usaren marcas, d i 
bujos ó modelos industriales falsificados ó imitados de 
tal suerte que puedan confundirse con los verdaderos. A 
los que usen marcas con indicaciones capaces de engañar 
al comprador sobre la naturaleza del producto. A los que 
sin la competente autorización usen las mareas, dibujos 
ó modelos industriales legítimos; y por último á los que 
sin falsificar una marca la arranquen ó separen de unos 
productos para aprovecharse de ella poniéndola en otros. 

2. 0 Para pedir civilmente ante los Tribunales de jus
ticia la indemnización de todos los daños y perjuicios que 
le hayan ocasionado los que falsifiquen una marca, dibujo 
6 modelo industrial concedido, los que las usen falsificadas 
ó imitadas y los demás á quienes se refiere el párrafo 
anterior. 

3 . 0 Para exigir civilmente igual indemnización al 
comerciaute que suprima la marca ó signo distintivo del 
productor sin su expresado consentimiento; si bien no po
drá impedirle que añada por separado la marca propia ó 
la señal peculiar de su comercio. 

Y 4. 0 Para oponerse á que se concedan certificacio
nes de propiedad de marcas, dibujo ó modelo industrial 
cuando la que se solicite sea igual á la de su propiedad 
ó tenga con ella parecido, semejanza ó indicaciones bas
tantes para engañar al comprador. 

A r t . 13. Toda concesión de certificado de marca, di
bujo ó modelo industrial se entenderá hecha sin perjuicio 
de tercero. 

A r t . 14. Los productos extrangeros con marcas espa
ñolas quedan prohibidos y serán decomisados á su entrada 
en las Aduanas de España, ya sean las marcas completa
mente nuevas, ya fdlsificaciou de las reconocidas á pro
ductores del país, ya simplemente una imitación de las 
mismas; quedando siempre á salvo el derecho que existe 
al propietario de la marca reconocida para perseguir civil 
y criminalmente al falsificador ó imitador de la misma. 

A r t . 15. L a propiedad de los certificados de marcas, 
dibujos ó modelos iudustriaces, sera considerada como to
das las demás propiedades muebles, en cuanto ó la tras
misión, prescripción y demás efectos jurídicos. 

Las acciones criminales prescribirán con sujeción á lo 
establecido en el Código penal. 

A r t . 16. Para mayor garant ía de los cesionarios de 
marees, dibujos ó modelos industriales, deberá darse cuenta 
á la Direceion general de Administración Civi l , de cada 
una de las trasmisiones ó sucesiones, presentando testi
monio de la escritura de cesión ó venta ó cláusula testa
mentaria dentro del término de tres meses, contados desde 
la fecha en que se haya adquirido el derecho para qua 
pueda tomarse razón y quede archivado en la Real Socie
dad Económica. 

TÍTULO CUARTO. 
Caducidad del derecho de propiedad de las marcas, dibu

jos ó modelos industriales. 
Art . 17. Los certificados de propiedad caducarán á los 

quince años contados desde la fecha de su concesión, pero 
podrán ser renovados por los mismos medios prescritos 
para adquirirlos. 

Art . 18. Los certificados caducarán además: 
fc8 Por la desaparición de la personalidad jur ídica á 

quien perteneciere en uso. 
2. ° Por sentencia ejecutoria del Tribunal competente, 

tan solo con relación á la persona vencida en el juicio. 
3. ° Cuando el interesado lo solicite. 
4. ° Cuando el objeto de la patente no se haya puesto 

en práctica en los dominios españoles dentro del plazo 
aquí marcado. 

5. ° Cuando el poseedor haya dejado de_ explotarlo du
rante un año y u n dia á no ser que justifique causa de 
fuerza mayor. 

Y 6.° Guando no se cumplan los demás requisitos es-
tablecidos en este Decreto. 



602 17 Noviembre de 1885. Gaeeta de Manila.—Núm. 140. 

A r t . 19. Toda instancia en solicitud de certificado ó 
de propiedad quedará sin efecto, si en los treinta dias si
guientes al da su fecha no se llenan por causas imputantes 
al solicitante las formalidades prescritas por este Decreto. 

A r t . 20. La declaración de caducidad en los casos 
prescritos en el art. 18 y en loz números 1.*, 5.°, 4.° y 6.* 
corresponde al Ministerio de Uitramar, cuando se trate de 
las concedidas en las provincias Ultramarinas, previo aviso 
de la Dirección Civ i l , de las Sociedades Económicas; y 
contra la resolución del Ministerio procederá el recurso 
contencioso-administrativo ante ©1 Consejo de Estado 
dentro de treinta dias. 

Guando se haya dejado de explotar un año y un dia 
corresponde la declaración de caducidad á los Tribunales 
á instancia de parí? legítima. 

Las personas ó colectividades que en virtud de este 
Decreto tengan derecho al uso de marcas, dibujos ó mo
delos indastriales pueden pedir en todo tiempo la cadu
cidad de las ya concedidas presentando al efecto las jus
tificaciones convenientes. Cuando por el resultado de estas 
se suscite una cuestión de posesión ó propiedad, la A d 
ministración sobreseerá el expediento administrativo y re
mitirá á las partes á los Tribunales ordinarios para que 
usen del derecho de que se crein asistidos. 

T l T ü t O QUINTO. 
Formalidades para La expedición de títulos. 

A r t . 2 1 . E i derecho ,á la propiedad de las marcas, 
dibujos y modelos industriales que esta disposición re
conoce se adquirirá por el certificado y el cumplimiento de 
Us demás disposiciones que la misma determina. 

Art . 22. Para que los labricantes puedan hacer efec
tiva la responsabilidad de jos usurpadores de «us marcas, 
distintivos de fábrica, dibujos ó modelos industriales so
licitarán préviamente del Grobernador GUaeral, el corres
pondiente certificado de propiedad acompañando á la so
licitud una nota detallada, ea la cual especificarán co i toda 
claridad la clase de marca adoptada, las figuras, cifras, 
letras ó signos que contenga su materia, el artefacto sobre 
que se ha de imprimir y el nombre de su dueño; también 
se unirá un dibujo duplicado y exacto de la marca. 

Igual procedimiento se seguirá cuando se quiera obtener 
certificado de propiedad de un dibujo ó modelo industrial. 

A r t . 23. Cuando los fabricantes deseen guardar secreto 
acerca del método empleado en la imprimación de la 
marca ó dibujo industrial, lo expresarán así en la soli
citud, describiéndolo en pliego cerrado y sellado que solo 
se abrirá en caso de li t igio. 

A r t . 24. E n la Dirección general de Administración Ci
v i l se llevará un libro ó registro, en el cual se anotará: 

1. ° E l dia y hora en que se hubiese presentado la so
licitud. 

2. ° . E l nombre del interesado ó de su apoderado. 
3. ° Profesión, domicilio y género de industria del que 

solicita la prupieddd y clase de artefacto, mercancías ó uso 
á que se aplica la marca, dibujo ó modelo industrial. 

4. ° Descripción detallada de la marca, dibujo ó modelo 
industrial, cuyo certificado de propiedad se solicita, pe
gando á continuación suya uno de los dibujos que el in
teresado ha de presentar, a l tenor de lo dispuesto en el 
art. 22. Estas anotaciones llevarán un número correspon
diente de (kdeu, y de ellas se harán dos copias. 

Art . 25. Por cada certificado de propiedad que se so
licite se abrirá uu expediente, al cual se unirá uua de las 
copias de las anotaciones hechas en el Registro de que 
habla el artículo anterior. 

Art . 26. La Dirección general de Administración Civ i l , 
expedirá á los solicitantes copia certificada de la presen
tación de su solicitud y del asiento hecho en el Registro, 
conforme dispone el artículo 24 y en el término de seis 
dias y bajo su responsabilidad dará cuenta al Grobernador 
general de la solicitud y documentos que acompaña eo 
unión de una de las copias de que habla el art. 24 y el 
duplicado del dibujo que según el art. 22 ha de presentar 
el interesado. 

A r t . 27. Prévio informe de la Real Sociedad Económica, 
sobre si la marca, dibujo ó modelo industrial se ha usado 
ya en artefactos de la misma clase, ó si es propiedad de 
u n tercero, obtendrá el íabricante un certificado ó título 
que acredite haber presentado y hecbo constar su marca, 
dibujo ó modelo industrial, expresándose en él con toda 
precisión su forma y demás circunstancias. 

A r t . 28. E l solicitante pagará por la expedícioa del 
título, bajo pena de caducidad, doce y medio pesos en 
papel de reintegro que se unirá al documento. Esto lo 
firmará el Gobernador General, tomándose razón en el 
Registro que al efecto se llevará en el Negociado de Agri 
cultura, Industria y Comercio de la Dirección general de 
Administración Civi l . 

A r t . 29. E l ejemplar del dibujo que según el artí
culo 26, la Dirección Civi l , ha de expedir á los intere
sados quedará en copia archivado en la Real Sosiedad 
Económica; publicándose en la «Gaceta» por trimestres 
los títulos expedidos en este período, y á fin de año el 
estado general de todos los concedidos en su trascurso. 
En caso de litigio, ante el Juez competente se exhibirá | 
el dibujo ó copia testimoniada de que habla el art. 26. 

A r t . 30. Debiendo sujetarse la inscripción de marcas 
extrangeras á los respectivos convenios que se hubiesen 
celebrado con sus Gobiernos, las solicitudes que al efecto 

se presentaren, se elevarán á la resolución del Gobierno 
de S. M . 

A r t . 31 . Para los extrangeros no residentes en los 
dominios españoles, habrá un registro especial, llevado con 
las mismas formalidades dispuestas en el art. 24, y en 
el cual constará además el país donde está situado el es
tablecimiento industrial, comercial ó agrícola del propie
tario de la marea, dibujo ó modelo asi como la conven
ción diplomática por la cual se establece la reciproducidad. 

A r t . 32. Los fabricantes, industriales, comerciantes ó 
agricultores que, residiendo en la Península 6 islas adya
centes, quieran asegurarse en las provincias de Ultramar 
la propiedad de las marcas que señalan sus productos 
ó de sus dibujos ó modelos industriales siempre que unos 
y otros estén autorizados y reconocidos y el interesado 
teoga el correspondiente certificado ó título de propiedad, 
librado con arreglo á las leyes que rijan en esta ma
teria, acudirán al Ministerio de Ultramar, acompañando 
á la solicitud un testimonio legalizado y un dibujo du
plicado que represente la marea, dibujo ó modelo de su 
pertenencia. 

De estos testimonios y dibujos, el Müoisterio remitirá 
una copia al Gobernador General de la provincia en que 
haya de garantizarse la propiedad de la marca, dibujo 
ó medelo industrial, á fin de que se respeten y protejan 
los derechos de los interesados coa arreglo á este Decreto. 

También podrán acudir directameate ó por medio de 
representante á los Gobernadores Generales de las pro
vincias en las que quieran asegurar la propiedad de sus 
marcas, dibujo ó modelos industrialeá. 

Art. 33. La Dirección geaerai de Administración Civil, 
an t t a r á en un registro especial por orden riguroso de fe
chas, ya solicitudes presentadas directamente por los i n 
teresados residentes en la Península , islas adyioentes ú 
otras provincias Uliramarinas, ya las que se le remitan 
por el Ministerio de Ultramar expidiendo á los interesados 
que lo soliciten el correspondiente certificado, y publi
cando la concesión en la «Gaceta» de la Capital com^ 
previene el art. 29. 

A r t . 34. L a propiedad de las marcas, dibujos y mo
delos industriales concedidos por el Mmisterio de Fomento 
caducará en las provincias de Ultramar eoa la misma 
fecha en que por el Conservatorio de Artes se hubiera 
publicado la caducidad en la «Gaceta de Madrid». 

A r t . 35. Toda persona domiciliada en Uiltramar que 
haya obtenido título de propiedad para sus marcas, dibujos 
6 modelos industriales con arreglo á lo dispuesto en este 
decreto, podrá hacer extensivo su derecho á todos los 
dominios españoles. Para ello presentará una instaucia 
solicitándolo del Gobernador General, y éste la remitirá 
con su informe, coa una copia del título concedido y 
un ejemplar de los dibujos que represeutea la marca, 
dibujo ó modelo industrial, al Ministerio de Ultramar, el 
cual, según las circunstancias, cuidará de que pasen al 
Ministerio de Fomento ó á los Gobernadores Generales 
de las otras provincias. 

/ A r t . 36. En la expedición de títulos de propiedad para 
marcas se tendrá presente: 

1. 0 Que á los fabricantes que pidan el certificado de 
una misma é idéntica naarca, aunque á diferentes objetos, 
no se les expedirá más que un soio certificado explicando 
en él la diversa aplicación que hacen de la marca. 

2. 0 Que á los fabricantes que para uua misma cosa 
pidan con el objeto de distinguir su calidad ó con otro 
motivo, el uso de marcas diferentes, aunque sean pare
cidas, se les expedirá un certificado por cada variación 
que touga la marca, expresaudo el uso especial de cada 
una exigiéndoles el pago de los dereeíios que previene el 
art. 28 tantas veces ̂ como certificados hayan de expedírseles. 

3. ° Que á los fabricantes que pidan el uso de mareas 
para sí ó para un hijo ó sócio, en el caso que lleguen 
á constituirse aparte si todas las marcas escáu ea uso 
actualmente, se les espedirán taatoa certificados como 
marcas; pero espresaado la persona á favor de quiea se 
espida, para que ea el caso de separarse de su parte ó 
de su sócio se sepa que le psrteaece ia mirea; debiendo 
satisfacer, como previene al párrafo anterior, los derechos 
establecidos por cada uno de los certificados que se expidan. 

•sí _ - - . . á S 
T I T U L O SESTO. , 

De ¿a publicación de las mircas, dibujos y moielos inius-
trilles, de sus deicr/poiones, dibujos ó f ícsímiles. 

Art . 37. L a Direcjion general de Adminis t rac ión 
C i v i l , dispondrá en la segunda quincena de los meses 
de E n e « | , Abr i l , Julio y Octubre la inmediata publica
ción en la «Gaceta oficial» de una relación de todos los 
títulos de propiedad de marcas, dibujos ó moielos indus
triales concedidos durante el trimestre anterior, expre
sando claramente el objeto sobre que recaen. 

Los Gobernadores de las provincias ordenarán, tan 
pronto como las expresadas relaciones aparezcan en la 
<Gaceta oficial» que se reproduzcan ea los Boletines 
Oficiales ó periódicos de la localidad y á falta de unos 
y otros por medio de anuncios fijados en los sitios de 
costumbre. 

A r t . 38. Las descripciones y dibujos de marca, y di
bujos y modelos industriales, es tarán á disposición del 
público ea las Secretarías de las Reales Sociedades Eco
nómicas durante las horas que fijen los Presidentes de 
las mismas. 

T I T U L O SÉPTIMO. 

Disposiciones penales. 
A r t . 39. Serán castigados gubernativamente con muu 

ds 15 á 45 pesos, sin perjuicio de las acciones civileg 
criminales que procedan: 

1. ° Los que usen unas marcas, dibujos ó modeift 
industriales sin haber obtenido el correspondiente cert 
ficado de propiedad. 

2. ° Los que sieado propietarios legí t imos de u». 
marca, la apliquen á productos distintos de aquellos par 
que les fué concedida. 

3. ° Los que en las mercancías levanten las maro»» 
del productor sin expreso consentimiento de él. 

4. ° Los que usen una marca después de trascurrido. 
90 dias desde la publicación de este decreto sin habe 
dado cumplimiento á lo que la misma previene en sn» 
disposiciones transitorias. 

5 ° Los que usen una marca trasferida sin habej 
acudido á justificar la trasferencia en el plazo de 90 dias 

En defecto de pago, quedará sujeto el infractor á ^ 
responsabilidad personal, subsidiaria á razón de un 
por cada peso de multa. 

A r t . 40. Serán castigados con una multa de 45 ^ 
135 pesos, y en defecto de pago con la responsabilidjij 
personal que establece el último párrafo del artículo anterior 

1. ° Los reiucidentes, entendiéndose como tales 
que hayan sido castigados por la misma íalta durai^ 
los cinco años anteriores. 

2. * Los que usen una marca prohibida por la Lsy 
A r t . 41 . Se consideran comprendidos en las presorio! 

clones del artículo 288 del Código penal vigente ea % 
lipinas los que usen marcas imitadas en tales términos 
que el consumidor puela incurrir en equivocación ó er. 
ror confundiéndolas con las verdaderas ó legítimas. 

A r t . 42. Los que varíen en codo ó en parte la maroa 
dibujo ó modelo industrial de su uso perderán el derecho 
que á ella tengan. 

A r t . 43. L a acción para denunciar las infraccioaei 
de este Decreto será pública. 

T I T U L O OCTAVO. 

Competencia p i r a conoier en mileria de mircas. 
Art . 44, E l servicio referente á la propiedad di 

marcas, dibujos ó modelos industriales, estará á cargo 
de la Dirección general de Adaiinistraoioa Civ i l . 

Corresponde á la Dirección Civi l : 
1. ° Llevar un Registro de marcas, dibujos ó modelos 

industriales. 
2. 0 Instruir los expedientes que se promueban pan 

la obtención de - estas y ios que sean necesarios para desi* 
dir sus incidencias y elevarlos, con su propuesta al (J> 
bernador General. 

3. 0 Cumplir los acuerdos de la Superioridad. 
4. 0, Publicar ea el periódico oficial relaciones de loa 

títulos de propiedad de marciS, dibujos ó modelos indas
triales concedidos durante cadív trimestre. 

Corresponde á los Gobernadores generales á propuesta 
de la Dirección Civ i l . 

1. 0 P.esolver los expedientes de concesión de marcas, 
dibujos ó modelos industriales, y sus incidencias, á meaos 
que se relacionen coa la propiedad ó con alguna de las 
acciones que el Código penal defiae como dslitos ó Uius. 

2. 0 Expedir ios títulos de propiedad de las marcas, 
dibujos é modelos industriales. 

3. 0 Inspeccionar el servíalo y registro de estos. 
4. 0 Declarar los casos en que procedan las corresoio-

nes que señalan los artículos 3d y 40 en cuyo caso pro* 
cede á la DIreccioa Civil la imposicioi y realizicica, 
uniendo en el término de qaiaoe días al expodieata, 1* 
mitad del papel en que hubieran sido satisfeanas. 

5. 0 Velar el exacto cumplimiento de este Decreto. 
6. 0 Proponer al Ministerio de Ultramar las me i i l " 

de carácter geaerai que convengan dictar pvra su o&set" 
vancia. 

Compete al Ministerio de Ultramar. 
1. 0 Resolver ea alzada los expelieates en que sein* 

terpoaga este recurso. 
2. 0 Resolver en alzada y sin ulterior reiurso raspeJW 

de las reclamaciones que sobre las multas deslaradis 
el Gobierno Geaeril nicieraa los interés idos en el inpf0* 
rogable término de 60 dias, á coatar desde la modificó1011 
administrativa. . 

3. 0 Dictar los Reglamentos necesarios para la aJ^ ' 
oion de este decreto y cualquiera otra medida de carao e 
general. . , 

Incumbe á la SUa dé l o Ooiteaciosi del Ooisejo 
Estado, entender en la vía contenciosa de l*3 . r9jllilVei 
maciones que se preseatea o n t r a ias resoluciones ^ 
Ministro respecto á ios ;c*sos mircidos e i el tí:ulo 
ds esta disposieioa. 

Ar t . 45. Las cuestiones que se susciten acero* ^ 
dominio y posesión de las marcas, serán de la co^8aig-
cia de los Tribunales ordinarios, sin que á la 0. 
tracioa incumba otra cosa, en caso de litigio que 
ner se exhiba el dibujo de la marca, y reconocer ^ 
pues el derecho de propiedad de la marca al qu9 loS 

i díte en forma legal haberla obtenida por sentencia 
i Tribunales, sin que durante el litigio se pueda dea 
\ caducada la marca. 
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TITULO NOVENO. 
Disposiciones transitorias. 

^r t . 46. Los fabricantes, comerciantes, agricultores ó 
^gjpailías por ellos formadas que vengan usando una 
-are», dibujo ó modelo industrial sin haber obtenido certi-
goado de propiedad, deberán solicitarlo en el término de 
ÍJQ días, á contar desde la publicación del presente de-
fleto, y atenerse á las prescripciones del mismo. 

^rt, 47. La inscripción de las marcas hecha con ex-
ftictft sujeción al decreto de 8 de Marzo 1880 y Real 
¿rden y Reglamento de 31 de Marzo de 1882, será va
lida para ôs efectos del art. 12 de este decreto. 

¿.rt. 48. A fin de formar la colección de diseños de 
marcas, dibujos ó modelos que se han de observar en las 
geales Sociedades Económicas , todos los comerciantes, 
Uricantes, agricultores ó industriales que los rengan 
üsfrutando legalmente, deberán dirigir á dichas Sociedades 
•ieotro del término de 90 dias dos ejemplares de sus res-
peetivos diseños, bajo la multa prescrita en el art. 39. 

^.rt. 49. E l Grobierno publicara los Reglamentos nece-
¡grios para lá, ejecución de este decreto. 

Arfc. 50. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan á la ejecución de este Real Decreto. 

Art. 51 . E l Grobierno negociará en los tratados de 
íomereio que celebre con las naciones extrangeras el re-
jonocimiento de la propiedad de las marcas industriales 
íe las Islas Filipinas ó celebrará en otro caso, convenios 
Mpeeiales con el indicado objeto. 

Art. 5<2. E l Gobierno dará cuenta á las Cortes de esta 
Seal disposición. 

Manila 3 de Noviembre de 1885.— Vicente Barrantes. 

5. ° Terminadas que sean las espresadas operaciones de 
habilitación se inutilizarán las estampillas á presencia de 
la Junta, de cuyo acto se levantará la correspondiente acta. 

6. ° Los gastos que este servicie ocasionare, se l ibrarán 
por el Tesoro en vista de la oportuna euenta autorizada 
por dicha Junta y aprobada por esta Intendencia, impu
tándolos al artículo o.0 capitulo 7.° Sección 5.a del pre
supuesto vigente. = Publíquese este decreto en la «Graceta 
de Manila», y comuniqúese al Tribunal de Cuentas, Or
denación de Pagos, Contaduría general y Tesorería Cen
tral, volviendo el expediente á la Administración Central 
de Rentas y Propiedades para au cumpli tniento,=Luna. 
= E s copia, A . Santisteban. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E IMPUESTOS 
DIRECTOS DE FILIPINAS. 

Sres. Administradores y Subdelegados de Hacienda 
pública de 

Con el fin de aclarar las dudas que por algunas A d 
ministraciones y Snbdelegaciones se han originado, res
pecto á las fincas que están sujetas al pago de diezmos 
prediales, he dispuesto la publicación de las disposiciones 
vigentes en la materia y que se insertan á continuación. 

Manila 14 de Noviembre de 1885 .—José de Slorza. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S , P R O P I E D A D E S 
Y ADUANAS DE F I L I P I N A S . 

Intendencia general de Hacienda p ú b l i c a . = M a n i l a 13 
ie Noviembre de 1885 .=Vis to este e8pediente:=Resul-

que debiendo hacerse efectivos en papel «Pagos al 
m los recargos del 5, 10, 20 y 25 por ciento que 

deben satisfficer los morosos en el pago del impuesto de 
cédulas personales; el Excmo. Sr. Grobernador General, 
conformándose con lo propuesto por esta lutendencia, ha 
áispuesto en Decreto de 31 de Octubre último que les 
respectivos a l primer tercio del actual ejercicio se recau
daran en metálico en atención á que en los Almacenes 

rales Du existe el papel de dicha clase necesario para 
indicado servicio; y que para la realización de los 

Recargos en el secundo y tercer tercios siguientes se pro-
Mdiese á la habilitaciou del papel sellado de bienios an
teriores en la cantidad suficiente y precios adecuados al 
objeto quese de3tina.=Resultaiidoque por esta loteadencia, 
iltrasladar el aludido superior Decreto á la Administración 
"Central de Rentas y Propiedades para su cumplimiento, 
•K fijó en 1.700,000 el número de cédulas uecesarias de 
$4(8 céntimos, y en 700.000 el de las de 10 ceoti-
«08.=Resultan do que según lo informado por la A d 
ministración Central de Rentas y Propiedades existen 

i^ios Almacenes generales del ramo 1.421,294 pliegos 
'tb papel sellado de todas clases sin taladrar, correspon-
uiftníe á bienios anteriores; y que sí bien ésta cantidad 
aparece insuficiente con relación á los 2.400,000 cédalas 
íue son necesarias, la diferencia que entre una y otra 
oiíra se advierte puede cubrirse haciendo uso del doble 
timbre ó sea dos hojas utilizables que tienen cada uno de 
los pliegos de sello 3.°, 4.° de pobres y 4.° de oficio.— 
Visto los artículos 56 de la Real cédula de 12 de Fe-
W de 1830, sobre el uso de papel sellado, el 40 de 
«Instrucción de 15 de Setiembre de 1852.—Gonside-
^ndo que la circunstancia de carecerse del papel nece
sario para el pago de los recdrgos, y estár por otra parte 
^cieodose la recaudación del impuesto de cédulas cor-
tospondiente al segundo tercio en que debe aplicarse dicho 
P8pel, justifican cumplidamente la necesidad de precederse 
* la habilitación del papel sellado necesario á dicho objeto 
*9üíro de brevísimo plazo.—Considerando que la peren-
toneiiad de este servicio y su índole especial aconsejan 
*8 lieve á cabo por administración prescindiendo de las 
finalidades de subasta.=E3ta Intendencia general, de 
^ ío rmidad con lo propuesto por la Administración Cea-
^al de Rentas y Propiedades y con lo informado por la 

^ntaduví^. general viene en disponer: 
1«0 Se autoriza la habilitaciou de 850,000 pliegos de 

|!aPel sello 4.° de oficio, aprovechando las dos hojas con 
l^bre que cada uno de ellos contiene y que equivalen á 

'00,000 cédalas de 2 4[8 céntimos que son necesarias. 
'•' Se autoriza asimismo la habilitación, con destino 

H cédulas del valor de 10 céntimos, de 350 000 pliegos 
Papel de las clases siguientes: 

13 654 1[2 pliegos de papel sello 4.° de oficio, 
ic,. ^75 id . id. 4.'» pobres. 

;g>'970 1 ^ id . id. 3.o 

U.000 que utilizando las dos hojas de cada uno de 
dán las 700.000 cédulas necesarias. 

j."5-0 Para las habilitaciones indicadas, se confecciona-
Q dos timbres ó estampillas grabadas en bronce que 
P^sen con tintas difereaíes el objeto de la habilitación. 

•. E l servicio de que se trata se ejecutará por ad-
^ Qistración bajo la dirección é inspección de una jun ta 

¿PI5eSta del Aliministrador Central de Rentas y Pre
ndes, Contador general y del Escribano de Hacienda, 

Diezmos 'prediales. 
Real cédula de 25 de Setiembre de 1768. 
E l Rey.—Muy Reverendo en Cristo Padre Arzobispo 

de la Santa Iglesia Metropolitana de Manila en las Islas 
Filipinas de mi Consejo y V. D . O. de ella. Por mis 
reales cédulas de 8 de Diciembre de 1771, y 25 de Fe
brero de 1766 fui servido de encargaros suministraseis á 
esos oficiales reales los documentos que os pidiesen per
tenecientes á la distribución de los diezmos de ellas y que 
me informaseis del modo y íorma con que las religiones 
mendicantes de ese distrito los satisf ician y de que bienes 
y haciendas, lo que ejecutásteis vos y el cabildo en carta 
de 22 de Julio del año próximo pasado, dándome cuenta 
con testimonio de que n i esa iglesia n i sug tres sufragá
neas percibían diezmos algunos y que únicamente os 
mantenéis del estipendio que os está situado en las Reales 
Cajas de Méjico por lo que no solo no teníais papel 
alguno que pasar á los oficiales reales pero tampoco que 
decir á lo que os preguntaron en cuanto al método de 
satisfacer las religiones sus diezmos, pues á escepcion de 
la de San Francisco que se mantiene á espensas de la 
piedad de los fieles no ha sido posible conseguir el que lo 
satisfagan los demás sin embargo de estar opulentas, po
seer multi tud de casas y pingües haciendas y de haberse 
espedido diferentes Reiles cédalas para que lo pagasen, 
en v i r tud de las cuales redamaroa los Diocesanos su 
cumplimiento, aunque en vano, por el gran poder é i añ i jo 
que tienen con los que debian ponerlas en práctica. Por 
todo lo cual después de hacerme presante la estrechez á 
que eatais reducido por la cortedad del situado que os está 
señalado y de pedirme dignase de au asentárosla, concluís 
esponiendo que en caso de que tenga por conveniente el 
que se cobren los diezmos á las mencionadas religiones, 
considerábais era preciso librar l is órdenes mas estrechas 
y ejecutivas para ellos, apercibiendo con las mas rigu
rosas penas á los que no las observen, porque de no 
hacerlo así conté ni piabais no se pondrían en ejecución, y 
habiéndose lo referido en mi Conssjo de las Indias con 
lo informado por la Contaduría general de él, y espuesto 
por m i fiscal, teniendo presente lo dispuesto por derecho 
económico en cuanto á que las religiones pagueo los diez
mos de los frutos que se crian en sus predios y hacien
das, lo declaro por la ejecutoria de 27 de A b r i l de 1762 
dada en coasecueacia de las sentencias de vistas y revistas 
de mi Tribunal, de los de 1655 y 1657 con motivo del 
pleito que las mismas religiones siguieron contra las Santas 
Iglesias de la América, ecusándose á su paga: las varias 
cé lu las espedidas posteriormente para obligarlas á ello 
v lo úl t imamente resuelto por la de 4 de Dicieubre de 

] 1766, dando por nula la transacción hecha en el año 1750 
con los regulares de la compañía, ha parecido participaros 
(como lo ejecuto) que por desp icho da este d u se o r i e a i 
y manda al Presidente y Oidores de esta Audiencia que 
sin réplica n i admitir escusa ni pretest), dispongan que 
las religiones estiblecidas en su distrito paguen y sitis-
f.ig v i á los oficiales reales de él, el diezmo que corresponda 
de los frutos que cojan en sus predios v haciendas según 
á ello están obligadas como queda referida; lo que ten
dréis estendido para que en su consecuencia contribuíais 
en la parte que os corresponda al cumplimiento de 
esta mi Real resolución, en la inteligencia de que, sin 
embargo de ella, debe observarse con los indios lo esta
blecido en la ley 13, tít. 16, del libro 1.° de la Recopilación, 
y en su consecuencia de lo que en ella misma se previene 
me informaréis con toda claridad y distinción de en que for
ma pagan los indios de ese Arzobispado y sus sufragáneos, 
los diezmos de que cosas en que cantidad y de si con
vendría hacer alguna novedad en todo ó en parte sobre 
este particular, y espero de vuestro celo al servicio de D ios 
y al mió que en todas ocasiones me daréis cuenta de si 
se cumple ó no está m i Real determinación para que en 
su vista se puedan tomar las correspondientes providen
cias contra los que faltaren á la observancia de m i Real 
órden por ser así mi voluntad.==F©cha en San Ildefonso 
á 25 de Setiembre de 1 7 6 8 . = Y O E L R E Y . 

Beal auto de 11 de Diciembre de 1775. 
Real acuerdo de la Audiencia de Manila, y Diciembre 

11 de 1775 años. Los Sres. Presidentes y Oidores de ella, 
estando en sus Reales estrados, habiendo visto el espe
diente de diezmos en razón de si los mestizos se entien
den comprendidos como los indios en el aumento del t r i 
buto con respectos á diezmos, dijeron. = Declárase asi 
como á los indios naturales de estas Islas, á los mestizos 
de sangley, morenos, japones, mulatos y criollos de nao-
leño libres por ahora de pagar diezmos; estendiéndose esta 
libertad en cuanto á los frutos que cojieren de las ha-» 
cieodas, y tierras propias que labraren pero no en lo» 
frutos que cojieren en las tierras arrendadas sujeta» & 
diezmar, que ios deberán pagar respectivameate á lo qu^ 
importaren los arrendamientos, rebajándose de estos por 
aquella r a z o n . = Y para informar á S. M. de si convendrá 
hacer alguna novedad en todo ó on parte en cuanto á loa 
diezmos con estos naturales y los demás declarados libres 
por ahora, despáchense oficios en la forma ordinaria á loa 
Grobemaiores, Corregidores y Alcaldes mayores del distrito 
de esta Real Audiencia para que informen al te ior de lo 
pedido por «1 Sr. Fiscal al artículo final de su vista en 
3 de Diciembre de 1769; y asimismo de acuerdo coa los 
Párrocos sobre la posibilidad de los indios mestizos y de
más exentos por ahora para pagar diezmos según las fa
cultades que generalmente gozan en sus provincias y sa 
hará saber á dichos Sres. y al Abogado Fiscal. Asi lo 
acordaron mandaron y firmaron. = A . o d a . — B r u ñ u e l a . = « 
Maldonado.**3Ante m i . ^ R a m o n Orendaiu. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E T R I B U T O S 
Y R E N T A S NO E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

Circular N.0 104. 
L a Saperintendeuciageneral delegada de Hacienda de es

tas Islas se ha servido decretar, con feĉ ha 17 del corriente, 
lo siguiente: Manila 17 de Agosto de 1853.—Desde que 
S. M . se dignó honrarme con el cargo da Superinten
dente delegado de Real Hacienda en estos dominios, mi 
únieo y constante anhelo ha sido mejorar por todos los 
medios posibles su administración económica, ora pro-
rmviendo sin descanso el acrecsutimiento de las Rentas 
del Estado, ora corrigiendo los defectos de aquella, do 
quiera que los encontraba. Uno de los raa*os, cuya pos
tración es visible por el descuido en que se le ha dejado 
por dilatado tiempo, es la coatribucioa de diezmos pre
diales, á pesar de los repetidos mandatos hechos ea. 
diferentes Reales cédulas anteriores y posteriores á 1* 
Real ordenanzi de Intendentes de 4 da Diciembre de 1785, 
y en esta misma, en la cual están consigaadas acertadí
simas reg aspara su mejor administración.—Causas diversas, 
cuya enu neracion no es ooorta ia , h m heehñ i lusma la 
gobtírana o luu tad ; y aunque algunas veaes se ha intentado 
averiguar el verdadero producto de los predios rústicos 
sujetos al pago dê  U ontribuoion da diezmos,, poco 6 
nada se ha adelantad) por la incuria de unos y el i i t* 
terés privado de otros. No era posible, sin e at>argo, qus 
tal si tuación se prolongase i a i e lu i t i v imaa t e e»usaQÍ> 
al Erario los perjuicios que soa consiguientes, precisa-
mente ea una época en qua \OÍ agriculttres reciban dM 
Gr )bÍ9rno toda la protección que nacesitm para acrecen
tar los productos de sus Haciendas, v un país de tan sor
prendente fertilidad como las Islas P i l ip inas^=No podfa^ 
pues, serme indiferente el abandono en que yace tan im.-» 
portante ramo-, y habiéndome propuesto ia Administra
ción general de tributos varias reglas coado^entes á pro
mover su desarrollo, tuve el mvyor placer ea coadyuvar^ 
coa mi autoridad á sus laudables esfuerzos, oyendo ea 
el asunto á los señ)ra3 Fiscal y Asesor de H i c i e a d u De» 
conformidad o n lo propuesto por dicha oficina, ligera meate 
modifiiado por el Sr. Fiscal, á cuya opinioa se ha adne-
ndo el Asesor, mando que se lleven á efecto, las reglas 
siguientes:—1.a Todas las orporaoioaes del eiero rega
lar y secular, los institutos de c i r i d i d , banetiiancia y 
enseñxnz.i, las cofradías y obras pías y cualquiera otr* 
fundación, presentarán en la Adminástraeioa general dí* 
tributos relaciones juradas de los pre líos rú i t i c j s da su per
tenencia, expresando l o s f r u t n da toJ.ts clasei que ha/ .m 
producido en el año da 1852, la situaciom y mididA de 
las haciendas; y si eatuviesaa eu arrendamiento, las oan-
tidades que paguen los inquilinos. Se cmeala el pUz> 
de dos meses p i ra la presentaciaa da las ralaciones, .si 
las haciendas están situadÍS e i tá provincia da T ó a l o , 
y el da tres pan las qua se hailea ea las damis, eoacado 
ano y otro desde que se publique este desrato en el «Bo
letín oficial»:==2,a L a misma obligación se impone á ios 
españnles y mestizos da ellos, á los extranjeros y á cual
quiera otra persona, q u í no pertenezca á las clases tribu^ 
tarias, respecto de los predios rústicos que posean ea estas 
Islas. Los que se hallen radicados en las provincias podrán, 
presentar dichas relaciones á los Subdale^ados de Ha
cienda, los cuales recibirán da la citada A d niaistracio i 
las oportunas reglas para su envió á̂ eUa. = ^.a Trascur
ridos los plazos señilados y u i mes da p r ó r ^ a , se pro
cederá judicialmente á la avenguacioa da las percaaeucias. 
rurales esoresadasen loados primar )3 artículos de sus verda
deros productos; incurriendo los oculta lores en la pana del 
pago del duplo de los prolujtos de un año por la primer*, 
vez áfavor del pesquisidor ó pesquisidores, rebajado dat 
diezmo, que corresponde á la HiCieada; sin perjuicio da 
satisfacer las costas del espe liante, que al efjcto sa i . i i -
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truya. — 4.* Obtenidos los datos necegarios, propondrá 
la AdmÍDisíracion general de Tributas la medida que 
coDVCDga adaptar para la recaudación de tete impuesto. 
—Esta Adminis t ración general al comunicar á V . «1 
preinserto Superior decreto, prerien© á V . : — i . * Que haga 
V . put l icar la disposición inserta de la Superintendencia 
en todos los pueblos de esa provincia para que ninguno 
alegue ignorancia de la obligación de presentar en esa Sub-
•delegaGicn releciones juradas de los predios y hacienda de 
las corporaciones, capellanías, fundaciones y particulares en 
]os términos espresados en el artículo 1.° dentro del plazo 
de tres meses contados desde el dia 18 del actual que se 
publ icé 'en el «Boletin oficial> de estas Islas.—2.° Las «i-
presadas relaciones las remitirá V . á esta Administración 
general, dando cuenta de ellas en extracto en la «omu-
nicacion oficial con que las dirija, y las obseryaciones 
conducentes al interés del fisco y mejor administración de 
esta renta: y si en esa provincia no existiesen predios 
n i baeier.das propias de espeñoles, mestiaos de estos, es-
tranjeros. corporaciones. Capellanías, etc., lo hará V . 

constar así, dando parte á esta Administración con las 
diligencias necesa r i a s .«S í rvase V . acusar recibo de esta 
circular:—Manila 31 de Agosto de 1853.—Venancio de 
Abella. 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plana para el dia 11 de Noviembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos. =Je fe de dia.==El Teniente Coronel D. J o s é Sán
chez Castilla. = I m a g m a r i a . = O t r o D . Federico Novellas. 
=Hospi ta l y f Provisiones, n ü m . 1 . = Paseo de enfermos, 
Artillería —=—Música en la Luneta, núm. í . 

De órden del Excnío. Sr. Greneral Gobernador Mil i ta r .— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

: Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

nistro Jefe de la sección 3.a de este Tribunal, se ê  
llama y emplaza á D . Eugenio de Leyra y Basabrú, gJ ' 
delegado que fué del Distrito de Morong, su apoderado 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
de diez dias, contados des le la publicación de este anttQ 
ció en la Gaceta oficial, comparezca eu esta Secretan 
general á objeto de recoger y contestar el pliego ^ j 
reparos deducidos en el exámen de la cuenta del TBSQ08 
Municipal de dicho Distrito correspondiente al mes de 
nio de.1884, en la inteligencia que de no verificarlo dent?' 
del espresado plazo, se dará al espediente el trámite 
proceda) parándole el perjuicio que haya lugar, 

Manila 12 de Noviembre de 1885.—El Secretari 
general, Enrique Linares. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr, Corregidor Vice-Presidente del Exemo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á concierto público para su remate en el mejor 
postor, la venta de los materiales procedentes del derribo del mercado de la Quinta 
de les propios del municipio, con entera sujeción al pliego de bases que á continuación 
pe inserta. E l acto del remate tendrá lugar ante la citada Excma. Corporación en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el dia 23 del presente mes á las diez de 

Su mañana . 
Manila 13 de Noviembre de 1885.—Bernardino Marzano. 

Pliego de bases para la venta en concierto público de los materiales procedentes del \ 
derribo tlel mercado de la Quinta, de los propios del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad. 
1.* Se venden en concierto público los materiales procedentes del derribo del re- | 

ferido meicado de la Quinta, que se detallan á continuación con sus avalúos corres- • 
pendientes. 

JTiümero ' 
de : 

tamdades.; 

Dimensiones en metros. Parcial. ; Total. 
Precio de 

unidad. Importas. 

Clases. : Longitud 

69 iP iés derechos . 

58 

48 
48 
22 
25 
75 

280 
184 

84 

20 
30 

580 
116 

( 5'40) 
' ' ( 4'40) 

ÍT. . ( 4 '20) 
: lirantes ( 7l55) 
ÍPares , .': 4 58: Q^OÍ 0'15Í 6595 
¡Sopandas i 2 50i 0'18Í 0l15i 2791 
Puentes i 4I70Í 0 1 8 i O ' l ó j 2791 
Pendolones . . . . i 1'20Í 0l20: 0'15:: 0900 
Tornapuntas . . . . j 1 0 0 : O'lSj 0l15i 1687 
Riostras j 4'15 j 0l15i 0l12: 7470 

¡Metros lineales de lomera! 0'16: 0 l l 5 i » i 4415 . 
ÍBuncalos i 0 6 0 i 04Í2Í O'lOi 0705/ 
iHrjas de puertas sencillas de varias dimensiones. 
: I d . de ventanas de tabla de id . id 
¡Tablas cajón de mola ve de id . id , 
IPlancbas de hierro galvanizado acanaladas. . . , 

Latitud, i Grueso. : Cúbico. ; 'Cúbico. • Pesos.; Cent. ; Pesos.; Cent. 

0'25Í 0<25Í23287^ 

0'23: 0,13; 8783 

59874; 1 | > | 59 Í 87 

.12 

0 i 50 
0 j 30 
o/o-
0 1 20 

Total. 

10 i 
9 "i 

11 j 60 
: 23 j 20 
Í113 í ~67' 

2. a E l tipo para la celebración de este concierto será en progresión ascendente el 
de la cantidad de ciento trece pesos y sesenta y siete céntimos. 

3. a Para garantir el cumpiimiento de este servicio el contratista entregará en metálico 

ó en documento de depósito en la caja del mismo nombre de la Tesorería general d 
Hacienda pública la cantidad de once pesos treinta y siete céntimos. 

4. a E l rematante extraerá los referidos materiales del sitio ea que están depositado, 
dentro del término de diez dias contados desde el ea que se le notifique la aproiíacion 
del remate. 

5. a E l contratista ingresará en la Tesorería del Municipio, la cantidad en que seU 
hubiese adjudicado la venta de los mencionados materiales, al tercer dia de haber!» 
notificado la aprobación del remate, devolviéndole entonces el depósito provisional 
para licitar. 

6 a E l contratista otorgará su obligación ante el Excmo. Sr, Corregidor ViC6, 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, que será autorizada por el Secretario de dick 
Corporación y se cancelará después de terminado el contrato. 

7.a Si el contratista faltase ul cumplimiento de sus obligaciones se procederá á nueya 
concierto á cuenta y riesgo del mismo, perdiendo el depósito de garantía que quedaiá 
á beneficio del citado Municipio. 

M O D E L O D E P E O P O S I C I O N . 
Don N . N . , vecino de N . enterado del anuncio publicado por la Secretaría del Excma 

Ayuntamiento de esta Ciudad en la Gaceta oficial (de tal fecha), de la instrucción i 
subástas de 18 de A b r i l de 1872, de los requisitos que se exijen para la venta w 
concierto público de los materiales procedentes del derribo del mercado de la Quinta, d& 
los propios de la indicada Corporación y de todas las obligaciones y derechos que g* 
ña la el pliego de bases que han de regir en el referido concierto, se compromete á toiaat 
por su cuenta los espresados materiales por la cantidad de (aqui eHmporte en letra y 
guarismo). .\ 

. . Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para la compra de ios materiales procedentes d«l derribo del mercado 

de la Quinta de los propios del J íxcmo. Ayuntamiento. 
Manila 13 de Noviembre de l885.==Es copia, Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS D E F I L I P I N A S . 
Por los vapores correos «Remus» y « M i n d a n a o » que s a l d r á n el Miércolffi 

18 del actual , á las tres de la tarde, el 1.° para Cagayaa y el 2.° para Al, 
bay ambos con escalas, esta Centra l r e m i t i r á á la una de l a m i s m a , la corrá, 
pendencia que haya para dichos puntos, Zambales, Alaminos , Pangasíntó-
Bontoc, Lepante, T r i n i d a d . Tiagan, Un ion , V i g a n , Laoag, A b r a , Isabela, 
uayan. Islas Batanes, Batangas, Mindoro, Laguimanoc, Pasacao, ambos Ca
marines, S. Pascual, Buriae, Masbate, Palanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, Al 
bay y Tabaco. 

•Manila 16 de N o v i e m b r e de 1 8 8 5 . ^ E 1 Oficial dft guardia . M . L a r r a ¿ 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E n el T r i b u n a l de S. Juan del Monte, se encuentra 
depositado un caballo de pelo c a s t a ñ o , marcado con 
dos letras m a y ú s c u l a s que representan l a R. y l a B. 
defectuosas, y de edad de dos á tres a ñ o s , que fué 
encontrado abandonado la tarde del 11 del corriente, 
destrozando siembras en terrenos de Carsgan de 
aquel la c o m p r e n s i ó n . 

L o que de ó r d e n Excmo. Sr. Gobernador Civ i l se 
anuncia en la Gaceta, para que llegue á conocimiento 
de su d u e ñ o y pueda presentarse á rec lamar lo en 
esta Secretaria, dentro del t é r m i n o de ocho dias, en 
e l bien entendido que trascurrido dicho plazo se 
p r o c e d e r á á la venta en p ú b l i c a subasta. 

M a n i l a 16 de Noviembre de 1885. - C. Cabo. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A D I E E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

rer dispoíicicn de la I)ire<cion general de Admitistraciun Civil, 
se sacara á suiasa pública e ai ilenco tel arfciiriü déla nii.tatza 

v liinpi'za de ifses dei prinur g'upo de Ir. provincia de Bulaban 
bajo el üyo en ptogrésioh ascendenle de3700'80 pe sos anuales y con 
entera sujec on »1 pliego de condiciones pulilicado en la «Gaceta» 
mím. 2 del dia -2 de Julio del corrienie año. E l ac;o teucrá 
li gar ante la Junta de Almonedas de la espiesada Direciion, que 
se rf umiá rn 'a casa i unj. i de la calle del Arzobispo (Iníramuros 
de ísta Ciudan) e: qu na á la plaza de Moñones y en la sui al-
tena de di'ha provincia el dia 23 oe Diciembre próximo las diez 
en punto de su msñana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus preposkionts extendidas en papel de Sel o 
tercero, acrmpsñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 13 de Nov.emlre de 1885.—Enrique Berrera y Calcés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil-
se sacará á subasta pública el arriendo del arhiirio del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de la provincia de Bohol, hajo 
el tipo en progresión ascendenle de 889'3Ü oesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaeeta n ú 
mero 58 del dia 9 de Marzo del cornéate año. E l ac'o tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo (Intramuros 
de esta Ciudad), esquina ala plaza de Morlones y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 17 de Diciembre próximo ias diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel desello 3.o acom
pañando precisamente y por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila 13 de Noviembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldcs. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil 
se sacan á subasta pública el arriendo del arbitrio d é l a matanza 
y limpieza dft reses de la provincia de Minioro, bajo el t po en 
progresi n ascendente de 172*34 p-sos anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceia> núm, 94 
del dia-2 de Octubre del corriente año Ei acto tem ra lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu-
i irá en la casa mím. 1 de la cal!e del Arzobispo (Intramuros 
de ê ta Ciudad) esquina á la plaza de Morlones y en la subaN 
terna de dicha pruv nc'a el dia 17 de Diciembre próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen ©atar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones exíendidas en pspel de sello 3 o 
acompañando precisamente por separado el doeumento de garantía 
corréspt ndiente. 

Manila 13 de Noviembre de 1885.—Enrique Barera y Caldós. 

Providencias Judiciales. 
D o n Francisco P é r e z y M a r t í n e z , Teniente del Re

gimiento de In f an t e r í a E s p a ñ a n ú m . 1 y Fiscal 
de una sumaria . 
H a b i é n d o s e ausentado de esta Plaza el soldado 

de l a cuarta C o m p a ñ í a de este Regimiento Fuigen-j 
ció E. Cruz a l que me hal lo sumariando por á| 
delito d é pr imera d e s e r c i ó n y no habiendo coinpa* 
recido a l l lamamiento de los primeros edictos. 

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los oficiales del 
E j é r c i t o , por el presente cito. Hamo y emplazo al 
refer ido soldado para que en e l t é r m i n o de veinte 
dia?, á contar de l a fecha de este segundo edictói 
se presente el indicado ind iv iduo á dai sus descaf 
gos, s e ñ a l á n d o l e para su p r e s e n t a c i ó n l a guardia <Jfi 
p r e v e n c i ó n del Cuarlel d e l F o r t í n , y ¡á as í no w 
verificase se le s e g u i r á l a causa y sentenciará eu 
r ebe ld í a . 

Mani la á 6 de Noviembre del 1885.—Francisco 
P é r e z . 

Don Francisco de í r i a r t e , Juez de primera ios*311' 
cia de l a provinc ia de la Laguna , estando en * 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito » 
cr iban o doy fé . 
Por e l presente cito, l l amo y emplazo á EuseP10. 

Medina , vecino de Lemer i en Batangas, par» ^ 
por el t é r m i n o de nueve dias, á contar desde ® 
fecha se presente en este Juzgado para 'decl^r 
en la causa mira. 5016 que se instruye por r 
con lesiones. ^ 

Dado en Santa Cruz á 11 de Noviembre de W 
- Francisco de I r ia r te .—Por mandado de su ^n 

J o s é Arquiza . 
^ 

Imprenta de Amigos del País, calle Keal núm. 7« 

i ' 


